
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2016-00443-00 
Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA  
Demandado: MARIA CRISTINA NAVARRO CONTRERAS 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el desistimiento tácito previas las siguientes consideraciones. 
 
El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso  erigió  como  forma  de  terminación  anormal  del  proceso  
el desistimiento tácito, como sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber de impulsar la 
actuación judicial. 
 
El numeral 2 ibídem, establece que el desistimiento tácito será aplicable a procesos sin sentencia con 
inactividad durante  el  término  de  un (1) año,  contado  desde  el  día  siguiente  a la  última  notificación,  
diligencia  o  actuación  a petición de parte o de oficio.  
 
De igual manera el literal b) establece que si el proceso cuenta con sentencia a favor del demandante o auto 
de seguir adelante con la ejecución, el plazo será de dos (2) años.  
 
En el presente caso, según consta en el expediente mediante proveído del 25 de mayo de 2017 se dictó auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, de igual manera se advierte que la última actuación acaeció el 27 de 
agosto de 2019, encontrándose desde dicha calenda inactivo en la secretaría del Despacho.  
 
Así las cosas, con claridad se advierte que desde el día siguiente a la fecha en que acaeció la última actuación 
en la presente causa han transcurrido más de dos (2) años sin que se haya presentado actividad, motivo por el 
cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito y se dispondrá el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y materializadas dentro del mismo, sin que haya condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER LTDA contra MARIA CRISTINA NAVARRO CONTRERAS, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de conformidad con lo reglado en el literal b) numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
 
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas dentro 
del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos o entidades, procédase 
de conformidad.  
 
TERCERO.- Desglosar y entregar a la parte demandante los documentos aportados en la presente demanda 
con la constancia de terminación por desistimiento tácito. 
 
CUARTO.- No habrá condena en costas procesales o perjuicios a cargo de las partes.  
 
QUINTO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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